
 
Secretaría General 

 

 

 
 
D.ª  REBECA  DE  JUAN  DÍAZ,  SECRETARIA  GENERAL  DE  LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 
 
 
C E R T I F I C A: Que en la reunión del Consejo de Gobierno, celebrada el día diecisiete 
de diciembre de dos mil diecinueve fue adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
  03. Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas del Vicerrectorado de 
Política Institucional y Relaciones Internacionales 
 
03.04.  El  Consejo  de  Gobierno  aprueba  el  protocolo  general  de  actuación  entre  la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), España y la Universidad Agraria 
de la Habana “Fructuoso Rodríguez Pérez” (UNAH), Cuba, según anexo. 
 
  Y para que conste a los efectos oportunos, se extiende la presente certificación 
haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin perjuicio 
de su ulterior aprobación en Madrid, a dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve. 
 
 
 



PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD AGRARARIA DE LA 

HABANA “FRUCTUOSO RODRÍGUEZ PÉREZ”, UNAH (CUBA) Y LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, UNED (ESPAÑA) 

 

De una parte D. Ricardo Mairal Usón, Rector de la Universidad Nacional de Educación a 

Distancia, en adelante UNED, que interviene en nombre y representación de dicha 

Universidad en su calidad de máxima autoridad académica y representante legal de la 

misma (Arts. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; 

artículo 99 de sus Estatutos aprobados por Real Decreto 1239/2011 de 8 de 

septiembre de 2011 (BOE de 22 de septiembre); y Real Decreto 1438/2018, de 7 de 

diciembre (BOE 8 de diciembre), relativo a su nombramiento. 

 

Y de otra el Dr. C. Antihus Alexander Hernández Gómez, Rector de la Universidad 

Agraria de la Habana, “Fructuoso Rodríguez Pérez” en adelante UNAH, que interviene 

en nombre y representación de dicha Universidad en su carácter de Rector, designado 

por Resolución Ministerial No. 161 con fecha 10 de septiembre de 2019 del Ministro 

de Educación Superior, en el ejercicio de las facultades que le han sido conferidas para 

la realización de este acto, relativo a su nombramiento. 

 

Ambos intervienen en el ejercicio de las facultades que para convenir en nombre de las 

entidades que representan tienen conferidas, a cuyo efecto realizan las siguientes 

 

DECLARACIONES 

 

1. DECLARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

1.1. Naturaleza jurídica: que es una Institución de Derecho público dotada de 

personalidad jurídica propia y plena autonomía, sin más límites que los 

establecidos por la Ley, creada por Decreto 2.310/1972, de 18 de agosto. Se rige 

por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y por sus 

Estatutos, aprobados por Real Decreto 1239/2011 de 8 de septiembre de 2011. 

 



1.2. Fines: que son fines de la UNED: desempeñar el servicio público de la educación 

superior mediante la investigación, la docencia y el estudio; y es compromiso de 

todos los miembros de la comunidad universitaria contribuir, desde sus respectivas 

responsabilidades, a la mejor realización del servicio público, según lo previsto en 

el art. 3 de sus Estatutos. 

 

1.3.  Domicilio legal: la UNED señala como domicilio legal, a efectos del 

cumplimiento de este Convenio Marco, el Rectorado, c/ Bravo Murillo, 38, 7ª Pl., 

28015 Madrid (España). 

 

2. DECLARA LA UNIVERSIDAD AGRARIA DE LA HABANA 

2.1. Naturaleza jurídica:  por Acuerdo No. 3320 de fecha 10 de agosto de 1998, 

emitido por el comité Ejecutivo del consejo de Ministros se aprobó la 

transformación del Instituto Superior de Ciencias Agropecuarias de La Habana en 

Universidad Agraria de la Habana "Fructuoso Rodríguez Pérez" 

2.2. Por Acuerdo No. 7307 de fecha 11 de octubre de 2012, emitido por el Comité 

Ejecutivo del consejo de Ministros, se fusionan con carácter experimental, los 

centros de educación superior universidad Agraria de la Habana "Fructuoso 

Rodríguez Pérez", Facultad de cultura Física de San José de las Lajas y el centro 

universitario de ciencias Pedagógicas de Güines para integrar en lo adelante la 

Universidad Agraria de La Habana "Fructuoso Rodríguez Pérez", subordinada al 

Ministerio de Educación Superior' 

2.3. Por Resolución No. 545 de 2010, del Ministerio de Economía y Planificación se  

amplía el objeto social de 18 unidades Presupuestadas subordinadas al Ministerio 

de Educación entre las cuales figura nuestra institución. 

 

2.4. Fines: llevar a cabo la formación integral de los estudiantes universitarios, en 
las ramas de las ciencias Técnicas, Agropecuarias, Económicas, Sociales y 
Humanísticas, Exactas y Naturales y de la Cultura Física. Llevar a cabo la formación 
académica de postgrado y la superación continua de los profesionales 
universitarios. Desarrollar la investigación científica como elemento consubstancial 
de la educación superior, en coordinación con el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
y Medio Ambiente. Promover, difundir y encauzar la influencia e interacción 



creadora del centro en la vida social del país, mediante la extensión de la cultura 
universitaria. 

 

2.5. Domicilio legal: la UNAH señala como domicilio legal, a efectos del 

cumplimiento de este Convenio Marco, el citado en Autopista Nacional, km 23 1/2 

y Carretera de Tapaste, San José de las Lajas, Mayabeque (Cuba). 

 

De acuerdo con lo anterior, las partes 

EXPONEN 

 

Que este Protocolo ha sido promovido por ambas Universidades sobre las siguientes 

bases: 

a.- Que son instituciones con personalidad jurídica propia, que les permite celebrar 

convenios de esta naturaleza para el mejor cumplimiento de los fines que tienen 

encomendados. 

b.- Que ambas instituciones se encuentran unidas por la comunidad de objetivos en los 

campos académico, científico y cultural. 

c.- Que en tanto que Universidades, están interesadas en promover el intercambio de 

conocimiento científico y cultural. 

d.- Que tienen objetivos comunes en lo relativo al fomento de una investigación y 

formación de calidad, así como a la difusión de la cultura. 

e.- Que atienden al interés de estimular una colaboración universitaria internacional 

basada en la igualdad y la asistencia mutua. 

 

Por todo lo expuesto las Partes suscriben el presente Protocolo General de Actuación 

con sujeción a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- La colaboración proyectada deberá desarrollarse en el marco de este 

Protocolo General de conformidad con Convenios Específicos que podrán abarcar los 



ámbitos de la formación, la investigación, la cooperación al desarrollo, el 

asesoramiento, el intercambio y las actividades culturales y de extensión universitaria. 

 

SEGUNDA.- Los Convenios Específicos mediante los cuales se definan los programas de 

colaboración establecerán en detalle y podrán versar en: 

1. La creación y organización de actividades docentes coordinadas o programas de 

estudios de máster y doctorado a través de las Escuelas de Doctorado, y 

formación permanente o desarrollo profesional (Posgrado). 

2. La colaboración en el programa Erasmus +. 

3. La promoción y apoyo a la creación y funcionamiento de redes y grupos de 

investigación en cualquiera de las ramas de interés común. 

4. La organización de foros internacionales (Congresos, Seminarios, Jornadas, etc.) 

y otras actividades de extensión universitaria. 

5. La cooperación en materia de gestión del uso compartido de espacios para la 

realización de pruebas presenciales y actividades académicas o culturales. 

6. La realización de ediciones conjuntas de textos y/o monografías de cualquier 

tipo que respondan al interés común de ambas instituciones, con respeto a la 

normativa vigente en materia de propiedad intelectual. 

7. La realización de proyectos de cooperación al desarrollo en cualquiera de los 

ámbitos o escenarios de interés común para ambas instituciones. 

8. El intercambio y movilidad de personal docente, estudiantes y gestores, dentro 

del marco de las disposiciones vinculantes entre ambas instituciones.  

9. La cooperación en materia de gestión, administración y evaluación de 

universidades, de manera específica en la modalidad de educación a distancia. 

10.  La cooperación en materia de metodología a distancia y de nuevas tecnologías 

de la información y de la comunicación aplicadas a la enseñanza. 

 

Las actividades de colaboración mencionadas en esta Cláusula Segunda, estarán 

sujetas a la disponibilidad presupuestaria y asignación de fondos específicos en ambas 

instituciones y/o a la obtención de financiación externa que posibilite su efectiva 

realización. 

 



TERCERA.- Los Convenios Específicos detallarán las actividades a realizar, lugar de 

ejecución, unidades responsables, participantes, duración, programa y los recursos 

económicos necesarios para su realización, así como su forma de financiación. En caso 

necesario se podrán presentar ante organismos competentes nacionales e 

internacionales otras actividades comprendidas en el programa con vistas a su 

financiación. 

 

CUARTA.- Para la coordinación del presente Protocolo y de su correspondiente 

desarrollo, se constituirá una Comisión de Seguimiento formada por al menos dos (2) 

personas responsables nombradas para este propósito por cada una de las 

Universidades. 

 

QUINTA.- El presente Protocolo entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá 

una vigencia de cuatro (4) años, prorrogables expresamente, por periodos iguales, de 

común acuerdo entre ambas universidades. 

 

SEXTA.- Ambas partes se reservan el derecho de poner fin a este Protocolo General 

mediante aviso escrito con seis meses de anticipación. En todo caso, los proyectos 

iniciados en el momento de la terminación del Acuerdo, en caso de que no se 

prorrogue su duración, se mantendrán hasta su finalización. 

 

En Mayabeque, a........ de ................... de 2019, en prueba de conformidad firman 

ambas partes el presente Convenio por duplicado y en todas sus hojas. 

 

POR LA UNED POR LA UNAH 

 

 

 

Ricardo Mairal Usón                         Antihus A. Hernández Gómez  

RECTOR     RECTOR 
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